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En la ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio SGA/MFEN/451/2019 del Secretario General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

Registro 

Sin registro 

Documental recibida a las doce horas con veinticinco minutos del día de hoy, en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales ~e Acciones de 
lnconstit\~ionalidad de la Subsecreta~ía General de Acuerdos ~ste Alto Tribunal. 

Conste. \~ . 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil~nueve. 
Agréguese al expediente para los efectos legales a que haya lugar, el 

oficio de cuenta del Secretario General de A~os de esta Suprema Corte 

de J~sticia de la Nación, -~edi~nte el cu~ ~n!orm~ I~ determinaci~n ~u~ emitió 

el Tribunal Pleno en ses1on privada de~ de Junio· de dos mil diecinueve, 

respecto de la solicitud de atención ~ritaria del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo Federal, en la controv~ constitucional 46/2019 y las diversas 

relativas al tema del "Fondo !foª'ª el Desarrollo de Zonas de Producción 

Minera", turnadas por conexi~I Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, a 

saber, "[ ... ] que en la solicitud de atención prioritaria 212019, no se actualiza 

alguno de los supue~ previstos en el artículo 9º 8151 de la Ley 

1 Artículo 9o BIS. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al 
orden público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y 
resueltas de manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. 
La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 
l. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad promovidas para la defensa 
de grupos vulnerables en los términos de la ley. 
11. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en materia de competencia 
económica, monopolios y libre concurrencia. 
111. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico en dichas controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad. 
IV. En aquéllos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime procedentes. 
Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la someterá a consideración 
del Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las providencias que 
resulten necesarias. 
Pa:ra la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como las previsiones a que hace referencia este 
artículo, deberán observarse los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
 
 
 
 



SOLICffUD DE ATENCIÓN PRIORff A1RIA 2/20'11'.!~ DIEDUCIDA DE LA 
CONTIROVERSIA CONSTITUCIOINAL 4fü20'19 

J~egJam1ent1;~ria e/E! /as Fracciones I ji 11 d1et Airticu''º 1'05 do la Constitución 

Poli'ltfr::ar de los Estados l.Jnidos lv1exicano1s". 

Atento a lo anterior, se ordena env¡ar copia certifiGé3lda del oficio de cuenta 

a la controversia constitucional 46i/20'1 H, a i~fecto de notificar por oficio a las 

partes su contenido; y en su oportunidad, se ordena archivar este expediente 

como asunto concluido. 

l'illotifíquesE~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Z(31ldiívar Lelo de~ Larre,a, 

Pre~;ide1nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Cóntroversias Constitucionales y de AccionHs de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Gen eral de Acuerdos de e te Alto Tt·ibunali que da fo . 

. JÁE/.UvlT.Ó3 
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